
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. P.P.P. 

RAD. 2020-00260 

 

Se requiere nuevamente a la progenitora del menor de edad en cuyo interés se 

inició la demanda para que proceda a adelantar las diligencias de notificación al 

demandado, a efecto de  poder continuar con el presente proceso.  

Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita al despacho para lo de su cargo, 

teniendo en cuenta que la presente demanda esta instaurada por  el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 


